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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha nueve de marzo de dos mil veintidós.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 00217/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por el C. XXXXX XXXXX XXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Huixquilucan, en lo subsecuente se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

I. De la Solicitud de Información
En fecha tres de diciembre de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, que en lo subsecuente se denominará EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de Acceso a la Información Pública, a la que se le asignó el número de expediente 01462/HUIXQUIL/IP/2021, mediante la cual requirió, lo siguiente:

“1.- Quiero saber cuántos vehículos oficiales tienes la Dirección General de Administracion. 2.- Cuántos vehículos asignados tienen las Subdirecciones pertenecientes a Dirección general de administración. 3.- Fundamento del porque los vehículos no están rotulados con calcomanías de Huixquilucan del ayuntamiento de Huixquilucan. 4.- Los Subdirectores se llevan los vehículos a sus casas tiene unatorizacion de llevarse el vehículo oficial.” (Sic)


MODALIDAD DE ENTREGA: Vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el seis de diciembre de dos mil veintiuno, EL SUJETO OBLIGADO turnó el requerimiento para solicitar la información y con ello estar en posibilidad de dar respuesta a la solicitud del ciudadano, así mismo, se le pidió al servidor público habilitado que consideró competente, la búsqueda y localización de dicha información, tal como se desprende de las imágenes que continuación se insertan:
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III. Respuesta del Sujeto Obligado
En fecha diecinueve de enero de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“…En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Con fundamento en los artículos Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 12, 23 fracción IV, 25, 59 y demás relativos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 1.41 del Libro Primero, Titulo Noveno del Código Administrativo del Estado de México; así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d) de los Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de Acceso a la Información Pública, acceso, modificación, sustitución, rectificación o supresión parcial o total de datos personales, así como de los recursos de revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como el Titulo Cuarto, Capítulo II del Bando Municipal 2021; en atención a su solicitud de información registrada en el Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense (SAIMEX) con el número de folio 01462/HUIXQUIL/IP/2021 misma que a la letra dice: “1.- Quiero saber cuántos vehículos oficiales tienes la Dirección General de Administracion. 2.- Cuántos vehículos asignados tienen las Subdirecciones pertenecientes a Dirección general de administración. 3.- Fundamento del porque los vehículos no están rotulados con calcomanías de Huixquilucan del ayuntamiento de Huixquilucan. 4.- Los Subdirectores se llevan los vehículos a sus casas tiene unatorizacion de llevarse el vehículo oficial.” (sic) Sobre el particular, esta Unidad de Transparencia en ejercicio de las atribuciones que la Ley le confiere, turno su solicitud de información a las siguientes áreas administrativas: Secretaria de Ayuntamiento y Dirección General de administración, mismas que manifestaron lo siguiente: Secretaria de Ayuntamiento: “En atención a la solicitud de información recibida por la Unidad de Transparencia y registrada vía Internet, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), bajo el folio 01462/HUIXQUIL/IP/2021, que a la letra señala: “1.- Quiero saber cuántos vehículos oficiales tienes la Dirección General de Administracion. 2.- Cuántos vehículos asignados tienen las Subdirecciones pertenecientes a Dirección general de administración. 3.- Fundamento del porque los vehículos no están rotulados con calcomanías de Huixquilucan del ayuntamiento de Huixquilucan. 4.- Los Subdirectores se llevan los vehículos a sus casas tiene unatorizacion de llevarse el vehículo oficial.”. (sic) En términos de lo señalado en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en el ámbito de las atribuciones conferidas a esta Secretaria del Ayuntamiento en el artículo 70, 81, fracción III, 82 inciso b), del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Huixquilucan, Estado de México, se informa lo siguiente: Por lo antes fundado, esta autoridad es competente para atender la solicitud de información, únicamente por lo que respecta a “1.-…cuántos vehículos oficiales tienes la Dirección General de Administración; y 2.- Cuántos vehículos asignados tienen las Subdirecciones pertenecientes a Dirección general de administración…” En este orden de ideas se procedió a realizar una búsqueda ardua y exhaustiva en los archivos que obran bajo el resguardo del Departamento de Patrimonio Municipal, dependiente de esta Secretaria del Ayuntamiento, localizando la siguiente información: - Dirección General de Administración; 2 vehículos - Subdirección de Servicios Generales; 12 vehículos - Subdirección de Recursos Materiales y Adquisiciones; 3 - Subdirección de Sistemas; 1 - Subdirección de Factor Humano y Productividad; 2 - Subdirección de Proceso Administrativo Interno; 2 Sin mas por el momento le envió un cordial saludo..” (sic), Dirección General de administración: “ULISES MAURICIO SALAZAR FRANCO TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA P R E S E N T E. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 12, 23 fracción IV, 24, 25, 59, 185 fracción IV, 191 y demás relativos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 1.41 del Libro Primero, Título Noveno del Código Administrativo del Estado de México; el numeral TREINTA Y OCHO inciso d) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total de los Datos Personales, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Título Cuarto, Capítulo II del Bando Municipal 2021, y en atención a la solicitud de información con folio 01462/HUIXQUIL/IP/2021. Visto el contenido de la solicitud de mérito y por cuanto hace a las facultades conferidas en el articulado 110 del Reglamento Orgánico Municipal, se hace del conocimiento al interesado que, esta Dirección General carece de facultades normativas para atender la solicitud de mérito. Para todos los efectos legales a que dé lugar.” Por último, no omito mencionar que el derecho de acceso a la información tiene como objetivo, el de incentivar la participación ciudadana, respecto del quehacer gubernamental; por lo que la información que es proveída por este medio sólo tiene como finalidad la de ser de carácter informativo. Asimismo, la información que es puesta a disposición de los particulares, es aquella que encuadra en lo establecido por los numerales 12 párrafo segundo y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé la entrega de la información que los Sujetos Obligados por esta Ley, generan, contienen y en su caso administran en ejercicio de sus atribuciones, tal y como obran en sus archivos. De lo expuesto y fundado a Usted, en términos del artículo 163 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Unidad de Transparencia por notificada en tiempo y forma respecto de la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, mediante la modalidad en que fue requerida....” (Sic)

IV. Del Recurso de Revisión
[bookmark: _Hlk65869348][bookmark: _Hlk94635182]Inconforme por la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el veinte de enero de dos mil veintidós, se interpuso el Recurso de Revisión materia del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente anotado al rubro, en el que señaló el particular, lo siguiente:

a) Acto impugnado:
[bookmark: _Hlk76554159]
“Su respuesta carece de fundamentacion." (Sic)

b) Razones o motivos de inconformidad:

“Tiene una jefatura de parque, por ende saben que vehiculos oficiales tiene cada area” (Sic)


V. Del turno del Recurso de Revisión
El veinte de enero de dos mil veintidós, el recurso que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó mediante el SAIMEX, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha veinticinco de enero de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del recurso de revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera su Informe Justificado, conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Informe Justificado
En cumplimiento a lo anterior, de las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el particular no realizó sus manifestaciones conforme a derecho; por otra parte, EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado en fecha tres de febrero de dos mil veintidós, como se desprende en la imagen que se anexa a continuación:
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Este Instituto, puso a la vista del particular el Informe Justificado en fecha nueve de febrero de dos mil veintidós, en el que vuelve a reiterar su respuesta el número de vehículos de la Dirección General de Administración y sus Subdirecciones, por otra parte, a los requerimientos con números 3 y 4 por otra parte menciona que el particular requiere un pronunciamiento respecto de argumentos subjetivos, tal y como se muestra en las siguientes capturas de pantallas:
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c) Manifestaciones del Recurrente.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el particular no realizó sus manifestaciones conforme a derecho le correspondían.

d) Cierre de Instrucción
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, en fecha diecisiete de febrero de dos mil veintidós, la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

e) Del returno del Recurso de Revisión
En la Novena Sesión Ordinaria de fecha nueve de marzo de dos mil veintidós, por acuerdo del Pleno de este Órgano Garante, fue returnado el Recurso de Revisión 00307/INFOEM/IP/RR/2022, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez para su resolución y presentación al Pleno.

CONSIDERANDO


1. Competencia. 
[bookmark: _Hlk77183116]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de Acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de Acceso a la Información Pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _Hlk62134391]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de Acceso a la Información Pública el día once de enero de dos mil veintidós; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del doce de enero al uno de febrero de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días quince, dieciséis, veintidós, veintitrés, veintinueve, treinta de enero de dos mil veintidós, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En ese tenor, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se interpuso el veinte de enero de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.

CUARTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en EL SAIMEX.

QUINTO. Análisis de las causales de sobreseimiento. 
Este Órgano Colegiado advierte que en el asunto se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en el artículo 192 en la fracción III, de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que dispone lo siguiente: 

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el Recurso de Revisión quede sin materia;”
(Énfasis añadido)

Luego, conforme a la transcripción que antecede conviene desglosar los elementos de la disposición enunciada:

1.- El sujeto obligado responsable; 
2.- Acto;
3.- Que se modifique o revoque; y
4.- De tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia.

El primer elemento normativo se actualiza ya que, EL SUJETO OBLIGADO responsable, es la Ayuntamiento de Huixquilucan.

El segundo elemento normativo es la existencia de un acto, que, en el caso en concreto, se acredita con la existencia de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, la cual precisamente es la que se impugna, toda vez que es la que a decir de EL RECURRENTE no pudo consultar la información en razón de que la pagina le marco error. 

Cabe destacar que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, el precepto normativo en estudio, lo consagra como “acto”, esto es así, ya que las respuestas emitidas por los Sujetos Obligados son consideradas, (en el contexto que la propia Ley establece), como “actos”, sin los cuales no se tendría certeza de la existencia o inexistencia de la Información Pública, porque precisamente la evidencia notoria y específica del actuar del SUJETO OBLIGADO se observa a través de sus actos que necesariamente ejecuta y con las que ejerce sus atribuciones legalmente conferidas. 

La naturaleza jurídica de las respuestas que formulan los Sujetos Obligados, están delimitadas por la misma Ley de la materia, ya que el hecho de emitir actos no previstos en el marco normativo que en transparencia rige su actuar, serían ilegales de estricto derecho, por lo que dichos “actos” a que se refiere esta fracción están contenidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en específico, en el artículo 53, fracción II, que a la letra dice:

“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones: 
(…)
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; 
(…)
 (Énfasis añadido)

Es decir, la impugnación del RECURRENTE debe ser sobre la emisión de un “Acto” contenido en la misma Ley o la omisión en la emisión de ésta, lo que en el presente caso se actualiza con la respuesta dada por EL SUJETO OBLIGADO.

Ahora bien, por cuanto hace al tercer elemento normativo, es en esencia una condicional, consistente en que la Dependencia o Entidad responsable del acto o resolución impugnada la modifique o revoque; en cuanto hace a la modificación, ocurre cuando quien emitió su respuesta (acto o resolución), con posterioridad cambia la información proporcionada en un principio, cuyos resultados no dejan sin efectos la respuesta dada, sino que tiene por objeto añadir, suprimir, o sustituir datos, lo cual puede ser de forma parcial. 
Para el caso que nos ocupa, recae esta figura en la modificación de la respuesta inicial, añadiendo a través del Informe Justificado elementos para así complementar el Derecho de Acceso a la Información, por parte del SUJETO OBLIGADO en su pronunciamiento.
En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, aun cuando existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) no genera ninguna consecuencia legal.
En tanto que, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión de lo solicitado o exigido por EL RECURRENTE de manera que EL SUJETO OBLIGADO entrega una respuesta que, aunque sea posterior a los términos previstos en la Ley y mediante ésta concede la información solicitada.  
Bajo esas consideraciones, se afirma que en el Recurso de Revisión sujeto a estudio, se actualiza la hipótesis jurídica citada en primer término, la cual señala, que un recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se modifique la respuesta de tal manera que el Recurso de Revisión quede sin materia, toda vez que quedó probado que EL SUJETO OBLIGADO mediante un acto posterior a su respuesta, como lo fue el Informe Justificado, realizó el pronunciamiento que dejó sin materia el presente recurso.
A fin de corroborar lo anterior, es preciso señalar que EL RECURRENTE solicitó:

[bookmark: _Hlk97026932]“1.- Quiero saber cuántos vehículos oficiales tienes la Dirección General de Administracion. 2.- Cuántos vehículos asignados tienen las Subdirecciones pertenecientes a Dirección general de administración. 3.- Fundamento del porque los vehículos no están rotulados con calcomanías de Huixquilucan del ayuntamiento de Huixquilucan. 4.- Los Subdirectores se llevan los vehículos a sus casas tiene unatorizacion de llevarse el vehículo oficial.” (Sic)
 
Acto seguido, en respuesta EL SUJETO OBLIGADO menciona que se procedió a realizar una búsqueda exhaustiva en los archivos que obran bajo el resguardo del Departamento de Patrimonio Municipal, dependiente de esta Secretaria del Ayuntamiento, localizando la siguiente información sobre el número de vehículos: 

· Dirección General de Administración: 2 vehículos,
· Subdirección de Servicios Generales: 12 vehículos,
· Subdirección de Recursos Materiales y Adquisiciones: 3 vehículos 
· Subdirección de Sistemas: 1 vehículo
· Subdirección de Factor Humano y Productividad: 2 
· Subdirección de Proceso Administrativo Interno: 2

Pues bien, dentro del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Huixquilucan, Estado de México, en su artículo 111, prevé que la Dirección General de Administración tendrá adscritas las siguientes Unidades Administrativas, para mayor referencia se inserta el precepto legal:

“Artículo 111. La Dirección General de Administración tendrá adscritas las siguientes unidades administrativas responsables: 
I. Subdirección de Recursos Materiales y Adquisiciones; 
II. Subdirección de Servicios Generales; 
III. Subdirección de Factor Humano y Productividad;“
IV. Subdirección de Sistemas; y 
V. Subdirección de Proceso Administrativo Interno.

Es necesario, referir que se tiene por colmados los rubros con números 1 y 2; asimismo, no se omite comentar que este Órgano Garante conforme al artículo 36 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados.

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, que enuncia lo siguiente: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
Ante la respuesta, EL RECURRENTE interpuso el Recurso de Revisión que nos ocupa, señalando en sus agravios como acto impugnado: 

Acto Impugnado: 

“Su respuesta carece de fundamentacion." (Sic).

Razones o motivos de inconformidad: 

“Tiene una jefatura de parque, por ende saben que vehiculos oficiales tiene cada area” (Sic)

Fue así que, EL SUJETO OBLIGADO al rendir su Informe Justificado, medularmente reitera su respuesta sobre el número de vehículos que tiene la Dirección General de Administración y sus Subdirecciones, así mismo, a los rubros del particular con números 3 y 4 se menciona que se requiere un pronunciamiento respecto de requerimientos subjetivos, tal y como se muestra en las siguientes capturas de pantallas: 

[image: ]
[image: ]

Ahora bien, respecto al numeral 3, “3.- Fundamento del porque los vehículos no están rotulados con calcomanías de Huixquilucan del ayuntamiento de Huixquilucan.” (sic), se realizó una búsqueda en el Bando Municipal de Huixquilucan 2021 y en Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Huixquilucan, Estado de México, y demás normatividad que regula al SUJETO OBLIGADO y no se encontró información que regule este supuesto, por lo que estamos ante la presencia de un hecho negativo.

Así, si se considera el hecho negativo, es obvio que éste no puede fácticamente obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.

Por lo que estamos, ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.

Por lo que, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios EL SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos.

Se debe destacar entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante una hecho negativo resultan aplicables las siguientes tesis:

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.”

Por lo anterior, para robustecer lo siguiente, se anexa el siguiente criterio:

“HECHO NEGATIVO. DIFERENCIA CON LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN A LA QUE REFIERE EL ARTICULO 19 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. El artículo 19 de la Ley de la materia contempla acuerdo de Inexistencia de la Información que emita el Comité de Transparencia deberá emitir un, debidamente fundado y motivado, en el que se justifique el por qué no obra en los archivos del Sujeto Obligado, la información requerida; sin embargo, dicho acuerdo debe obedecer en primer término a que de las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorguen a los Sujetos Obligados se presuma la existencia de la información y, que por circunstancias varias o ante la falta del ejercicio de ciertas facultades, competencias o funciones no se localice o se haya generado la información, entonces procede la citada declaratoria, mas no así cuando se carece de fundamento que constriña al Sujeto Obligado a contar con la información, ni existan elementos externos de los que se pueda presumir que obraba en su poder. Ante tal circunstancia, es obvio que éste no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado y no resulta procedente un Acuerdo de Inexistencia ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible. Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada; por lo que atendiendo a lo establecido en el artículo 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios el Sujeto Obligado sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos.”

En cuanto al numeral 4, “4.- Los Subdirectores se llevan los vehículos a sus casas tiene unatorizacion de llevarse el vehículo oficial.” (Sic)”, este Instituto advierte, el particular busca un pronunciamiento del SUJETO OBLIGADO, en estricto sentido, el derecho de Acceso a la Información Pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de Acceso a la Información Pública, como lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio; se advierte que el particular busca un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, lo cual no constituye un derecho de acceso a la información; sino un derecho de petición, debido a que se tratan cuestionamientos realizados por el entonces solicitante, interrogantes y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está ante la presencia del ejercicio del derecho ya enunciado. 

Bajo ese contexto, es importante dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición y por derecho de acceso a la información pública.

Por lo que respecta a la definición de Derecho de Petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: 

“…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc. “(Sic)


Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como: 

“el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público.” (Sic) 
Para robustecer lo anterior, se cita el criterio Jurisprudencial, emitido por los Tribunales Colegiados de Circuito, encontrado en el Tomo XXXIII, de marzo de 2011, página 2167, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Novena Época, cuya tenor literal es el siguiente: 

“DERECHO DE PETICIÓN. SUS ELEMENTOS. El denominado "derecho de petición", acorde con los criterios de los tribunales del Poder Judicial de la Federación, es la garantía individual consagrada en el artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en función de la cual cualquier gobernado que presente una petición ante una autoridad, tiene derecho a recibir una respuesta. Así, su ejercicio por el particular y la correlativa obligación de la autoridad de producir una respuesta, se caracterizan por los elementos siguientes: A. La petición: debe formularse de manera pacífica y respetuosa, dirigirse a una autoridad y recabarse la constancia de que fue entregada; además de que el peticionario ha de proporcionar el domicilio para recibir la respuesta. B. La respuesta: la autoridad debe emitir un acuerdo en breve término, entendiéndose por éste el que racionalmente se requiera para estudiar la petición y acordarla, que tendrá que ser congruente con la petición y la autoridad debe notificar el acuerdo recaído a la petición en forma personal al gobernado en el domicilio que señaló para tales efectos, sin que exista obligación de resolver en determinado sentido, esto es, el ejercicio del derecho de petición no constriñe a la autoridad ante quien se formuló, a que provea de conformidad lo solicitado por el promovente, sino que está en libertad de resolver de conformidad con los ordenamientos que resulten aplicables al caso, y la respuesta o trámite que se dé a la petición debe ser comunicada precisamente por la autoridad ante quien se ejercitó el derecho, y no por otra diversa.”                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

Al respecto, para diferenciar el derecho de petición del derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como: 

“un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecidas en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública.” (Sic) 

Ahora bien, el derecho de acceso a la información pública por disposición del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública.  

Es por ello que, el derecho de acceso a la información pública implica el conocimiento de los particulares de la información contenida en los documentos que posean los órganos del estado; incluso, se impone la obligación a las autoridades de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados.  

Por tanto, para que los Sujetos Obligados hagan efectivo este derecho deben poner a disposición de los particulares los documentos en los que conste el ejercicio de sus atribuciones legales o que por cualquier circunstancia obre en sus archivos, en virtud de que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente para cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley de Transparencia vigente en nuestra entidad y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. 

En esa tesitura, los Sujetos Obligados deberán poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes

Lo anterior, tiene sustento en los artículos 3 fracciones XI y XXII; 4; 11 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: …
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;  
(…)	
XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados; 
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.  
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.  
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.  
Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen en el ejercicio de sus atribuciones.”

De una interpretación sistemática de los artículos anteriores, se puede advertir que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública se centra en la potestad de los particulares para conocer el contenido de los documentos que obren en los archivos de los Sujetos Obligados, ya sea porque los generen, administren o simplemente los posean en el ejercicio de sus atribuciones.

Para ello, la Ley de la materia otorga la calidad de documento a los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico.

Por otro lado, así como la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre del Estado de México y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios otorgan a los particulares el derecho de acceder a los documentos generados o en posesión de las autoridades; también lo es que, la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante ya que no estarán constreñidos a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De lo anterior, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información pública estriba principalmente en que en el primero de ellos, la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, mientras que en el segundo supuesto la solicitud de acceso a la información pública se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad. 

Por lo antes expuesto, la redacción del particular para este Organismo se entiende como Derecho de Petición, también lo es que, en aras de privilegiar el derecho al acceso a la información pública, EL SUJETO OBLIGADO administra, archiva, posee documentos los cuales puede atender los requerimientos señalados de manera enunciativa mas no limitativa, sin generar documentos ad hoc, los sujeto obligados solo se concretaran a proporcionar la información que obre en sus archivos de acuerdo a sus atribuciones y facultades.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 03/17, Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”
(Énfasis añadido)

Por lo anterior, este Órgano Garante, advierte que EL SUJETO OBLIGADO dio atención a la solicitud de información mediante respuesta e Informe Justificado. 

Por ende, el cuarto elemento normativo de la figura legal del sobreseimiento, consistente en: “…de tal manera que el medio de impugnación quede sin materia…”, en el presente caso, se actualiza tal circunstancia, ya que el acto impugnado que dio origen al presente recurso quedó sin materia, ya que como pudimos analizar se advierte que EL SUJETO OBLIGADO dejo sin materia el presente recurso de revisión, entregando en el Informe Justificado el oficio número DGA/SPAI/0162,02/2022, de fecha 01 de febrero de 2022, signado por la Titular de la Dirección de General de Administración, en el que se advierte que del contenido de la fuente obligacional con la que cuenta EL SUJETO OBLIGADO, no cuenta con el soporte documental para dar atención a los rubros: “3.- Fundamento del porque los vehículos no están rotulados con calcomanías de Huixquilucan del ayuntamiento de Huixquilucan. 4.- Los Subdirectores se llevan los vehículos a sus casas tiene unatorizacion de llevarse el vehículo oficial.” (sic)

Cabe precisar que este Instituto, no se pronuncia acerca del acto impugnado, así como, las razones o motivos de inconformidad, pues como quedó asentado en líneas anteriores, el presente ocurso ha quedado sin materia, lo que impide estudiar y pronunciarse al respecto. 

Por analogía, se cita la Tesis emitida por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito que en su literalidad, establece lo siguiente:

“SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.”

En consecuencia, este Organismo Garante, en términos de lo dispuesto en el artículo 186 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determina SOBRESEER el Recurso de Revisión 00217/INFOEM/IP/RR/2022, al haber quedado sin materia, por las razones y fundamentos anteriormente expuestos.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimos, trigésimos primero, trigésimos segundos, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE


PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión número 00217/INFOEM/IP/RR/2022, porque al modificar la respuesta, el Recurso de Revisión quedó sin materia en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

TERCERO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución Vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

CUARTO. Hágase del conocimiento EL RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL NUEVE DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/BLA/DEMF/CCC
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En este orden de ideas se procedi6 a realizar una biisqueda ardua y exhaustiva en los
archivos que obran bajo el resguardo del Departamento de Pairimonio Municipal,
dependiente de esta Secretaria del Ayuntamiento, localizando la siguiente informacién:

- Direccién General de Administracion; 2 vehiculos
- Subdireccion de Servicios Generales; 12 vehiculos

- Subdireccion de Recursos Materiales y Adquisiciones; 3
- Subdireccion de Sistemas; 1

- Subdireccion de Factor Humano y Productividad; 2

- Subdireccion de Proceso Administrativo Interno: 2
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Por lo que respecta a los numerales 3.y 4, es evidente que el solicitante, hoy recurrente,
pretende que quien suscribe, haga pronunciamiento respecto a los argumentos subjetivos
exigidos, es por ello que, al contravenir lo que en esencia es el acceso a la informacién, donde
su materia elemental se encuentra en los documentos, en todos los actos de autoridad que
realicen los Sujetos Obligados y que deben estar documentados, bajo el més alto estandar de
transparencia, y deberan poner toda la informacién que se encuentre én su posesion, a
disposicion de los particulares que la soliciten y no en pronunciamientos logrados y maquilados
por todo sujeto obligado, dichos pronunciamientos carecen de materia, a efecto de colmar y
atender las exigencias estipuladas.

Para mayor abundamiento, se cita el siguiente criterio de interpretacion:

INFORMACION ~ PUBLICA, .~ CONCEPTO DE, EN MATERIA DE
TRANSPARENCIA. INTERPRETACION TEMATICA DE LOS ARTICULOS 2,
FRACCION V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. De conformidad con los articulos antes
referidos, el derecho de acceso a la informacion pablica, se define en cuanto a su
alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos
pliblicos, administrados, generados o en posesion de los érganos u organismos
pablicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho pdblico, sin importar su
fuente, soporte o fecha de elaboracidn.

En consecuencia, el acceso a la informacién se refiere a que se cumplan cualquiera
de los siguientes tres supuestos:

Que se trate de informacion registrada en cualquier soporte documental, que
en ejerciclo de las atribuciones conferidas, sea generada, de los Sujetos
Obligados;

Quie se trate de informacion registrada en cualquier soporte documental, quo
en efercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sufetos
Obligados, y :
Que se trate de informacién registrada en cualquier soporte documental, que
en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesién de los
Sujetos Obligados.” ;





image1.png
Folio del Turo

OZHUXQULIPZO21T P00

OsZHUXQULIPR21T P0G

Fecha

otz

otz

Turnos
sPH
MTRATERESA
GiNEz
SERRANO
Lic. ABEL
HUTRON DE
VELAsCo

Texto  Archivos Aduntos  Edo.
SOLINFO 01462 DGA
SHA.pdf
SOLINFO 01462 DGA
SHA.pdf

Fecha Folio de Respuesta
uv2z2  OMEZHUXQULIPIOZRSPIOOD!
WOU0Z2 SZMUXQULIPZORSPIODZ

uestas

E@E:




image2.png
Folio Solicitud:
Folio Recurso de Revision:
Puede adjuntar archivos 3 este estatus.

01462/HUIXQUIL/IPI2021
00217ANFOEMIPIRRI2022

Archivos enviados por el Recurrente

Nombre del Archivo Comentarios Fecha
No hay Archivos adjuntos
Archivos enviados por la Unidad de Transparencia

Nombre del Archivo Comentarios Fecha
21722 RR.par 03/02/2022
217221 RR.par 03/02/2022
|JALEGATOS 0217.pdf 03/02/2022
Jo87-22 UT.par 03/02/2022

Archivos enviados por el Comisionado Ponente

Nombre del Archivo Comentarios Fecha

[00217_2021_15_GRP.par 00217_2021_IJ_GRP 09/02/2022





image5.jpeg




image6.png
Insituto doTransparencia, Acceso aa nformacién Piblica y
Protecein de Datos Personsies del Estado de México y Municplos




